
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
BDNS (Identif.): 497531

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria de subvenciones para pro -

yectos de actividades de iniciativa juvenil realizados por entidades juveniles durante 2019, cuyo texto

completo  puede  consultarse  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index  ).

Primero. Beneficiario.

Podrán ser beneficiarias las siguientes entidades juveniles:

a) Asociaciones Juveniles.

b) Secciones Juveniles de otras Asociaciones, Partidos Políticos u Organizaciones Sindicales.

c) Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud.

2. Asimismo, podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades juveniles que se consti -

tuyan en agrupación para la programación, desarrollo y ejecución en común de proyectos de activida -

des cuando, en virtud de acuerdo válidamente celebrado por las mismas, así lo soliciten sus respecti -

vos representantes legales y designen a una de las entidades juveniles agrupadas y a su representante

legal a los efectos de relacionarse en todo tipo de actuaciones del procedimiento de ejecución, per -

cepción, justificación y demás obligaciones y responsabilidades relativas a la subvención concedida.

Las entidades agrupadas deberán pertenecer al ámbito en el que vayan a realizar las actividades pro -

yectadas para las que soliciten la subvención y responderán solidariamente de las obligaciones que se

deriven de la concesión de la subvención y de la ejecución del proyecto.

3. No podrán ser beneficiarias de subvención para un mismo proyecto de actividades las entida -

des, singularmente consideradas, y las agrupaciones en que aquéllas se integren. Además, las entida -

des juveniles que se integren en una agrupación no podrán optar de forma individual a la convocatoria

con un proyecto diferente.

Segundo. Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es potenciar proyectos de entidades juveniles de Ciudad

Real, que desarrollen actividades dirigidas al colectivo infantil y juvenil de la ciudad (con carácter re -

troactivo desde el 1 de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020).

Tercero. Bases reguladoras.

Las Bases Reguladoras de la Convocatoria fueron aprobadas por la Junta de Gobierno Local en se-

sión celebrada el día 27 de marzo de 2017 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real nº 61 de fecha 29 de marzo de 2017. También se encuentran publicadas en la siguiente dirección:

(http://www.concejaliajuventudcr.es  ).

Cuarto. Cuantía.

A la presente convocatoria se destinará un importe total de 12.000,00 € que serán imputados a la

aplicación presupuestaria nº 2312 48906 “Asociaciones Juveniles” del Presupuesto prorrogado del Ex -

cmo. Ayuntamiento de Ciudad Real para el ejercicio 2020.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se extiende desde el día 2 al 23 de marzo de 2020. Pre-

viamente al inicio de señalado plazo, el extracto de la convocatoria será publicado en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia de Ciudad Real por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, tal y

como establece el artículo 20 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Sexto. Otros datos.

Se establecen dos modalidades de participación:

I.- Subvención para gastos de actividades internas de la Asociación.

II.- Subvención para proyectos de actividades en colaboración con la Concejalía de Juventud e

Infancia y el Consejo Local de la Juventud. Estos proyectos serán supervisados por el equipo técnico de

ambas entidades que podrán realizar las modificaciones que estimen pertinentes y que serán puestas

en conocimiento de la asociación correspondiente.

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/497531

Anuncio número 567
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